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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se otorga autorización ambiental
integrada a la fábrica de concentrado y
cubitado de tomate, en el término municipal
de Don Benito, promovida por “Pronat, Soc.
Coop. de Ulterior Grado”.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 26 de mayo de 2004 tiene entrada en la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), la Solicitud de Autori-
zación Ambiental Integrada (AAI) a nombre de PRONAT, SOC. COOP.
DE ULTERIOR GRADO, de la Fábrica de Concentrado y Cubitado de
tomate, en el término municipal de Don Benito (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una Fábrica
para la elaboración de dos tipos de productos derivados del
tomate: concentrado de tomate y cubitado de tomate, siendo la
capacidad de la industria de 2.850 a 3.000 Tm/día de tomate
fresco. Esta actividad industrial está incluida en el ámbito de apli-
cación de la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de
la contaminación.

El proyecto se realizará en las Parcelas 3 y 4 del Polígono Catas-
tral 220 del término municipal de Don Benito.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación, la solicitud de AAI fue sometida al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. nº 70, de 19 de junio de 2004. Dentro del periodo de
información pública no se han presentado alegaciones.

Cuarto. Dentro del procedimiento de autorización se ha recabado
informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG), sobre
la adecuación de la instalación a todos aquellos aspectos de su
competencia, según el artículo 19 de la Ley 16/2002. El informe se
recibió en sentido favorable con fecha de 27 de agosto de 2004. El
condicionado de este informe se incluye en esta resolución.

Quinto. En el trámite de audiencia a los interesados, según el artículo
20 de la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la
contaminación, con fecha de 27 de abril de 2005, se envía borrador
de la propuesta de resolución al Ayuntamiento de Don Benito, a CHG

y al promotor del proyecto, para manifestar su conformidad a la
propuesta de resolución. El promotor y CHG manifestaron su conformi-
dad al documento mediante escritos recibido con fechas de 13 y 19
de mayo del 2005, respectivamente. El Ayuntamiento de Don Benito
mediante comunicado recibido con fecha de 15 de junio de 2005
manifiesta que el proyecto de construcción de la industria transforma-
dora de tomate de PRONAT es susceptible de obtener licencia de
apertura y obra por parte de este Ayuntamiento, siempre y cuando
con carácter previo obtenga la calificación, uso y aprovechamiento del
suelo por parte de la Junta de Extremadura, según establece la Ley
del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por ubicarse la
instalación en suelo clasificado como no urbanizable por el Plan
General de Ordenación Urbana de Don Benito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La DGMA de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h. de la Ley
16/2002, de prevención y control integrados de la contaminación.

Segundo. La instalación de referencia se encuentra en las categorías
9.1.b.2. y 1.1.b. del anejo I de la Ley 16/2002, relativas a “Instala-
ciones para el tratamiento y transformación destinados a la fabri-
cación de productos alimenticios a partir de materia prima vegetal
de una capacidad de producción de productos acabados superior a
300 toneladas/día (valor medio trimestral)” e “Instalaciones de
combustión con una potencia térmica de combustión superior a 50
MW, concretamente instalaciones de cogeneración, calderas, hornos,
generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación
de combustión existente en una industria, sea ésta o no su activi-
dad principal” respectivamente.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para
el expediente de referencia, por la presente:

S E  R E S U E L V E :

OTORGAR la Autorización Ambiental Integrada a PRONAT, SOC.
COOP. DE ULTERIOR GRADO, para la Fábrica de Concentrado y
Cubitado de tomate, ubicada dentro del Polígono Catastral 220,
las Parcelas 3 y 4, del término municipal de Don Benito (Bada-
joz), con nº de expediente AAI 04/9.1.b.2/2, a los efectos recogi-
dos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación, señalando que en el ejercicio de
la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continua-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas
sean de aplicación a la actividad industrial en cada momento.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



10300 14 Julio 2005 D.O.E.—Número 81

– a – Tratamiento y gestión de los residuos

Residuos no peligrosos

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:
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Cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización, debe-
rá ser comunicado a esta DGMA, con objeto de evaluarse la
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el Titular de la
Autorización Ambiental Integrada (TAAI) de tales residuos.

3. Antes de que dé comienzo la actividad deberá justificarse
ante esta DGMA que tipo de gestión y que Gestores Autoriza-
dos, en su caso, se harán cargo de los residuos generados con
el fin último de su valorización o eliminación. Éstos deberán
estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGMA proce-
derá entonces a la inscripción en el registro de productores de
Residuos Peligrosos.

4. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en
los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de
julio, reglamento para la ejecución de la Ley Básica de RTP’s. El
tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no
podrá exceder de seis meses.

5. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial
se depositarán temporalmente en las instalaciones, con carácter
previo a su eliminación o a su valorización, por tiempo inferior a
2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la
eliminación mediante vertido en vertedero el tiempo permitido no
podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la elimina-
ción de residuos mediante depósito en vertedero.

– b – Medidas de protección y control 
de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explo-
tarán de modo que eviten emisiones a la atmósfera que provo-
quen una contaminación atmosférica significativa a nivel del
suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de
modo controlado y de acuerdo con lo establecido en esta AAI
por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los
orificios para la toma de muestra y plataformas de acceso se
determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de

Residuos Peligrosos

2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:
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1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 2 focos de emisión principales
que se corresponderán con las chimeneas correspondientes a las
dos calderas de 26,5 MW de potencia colorífica unitaria, que
supone un total instalado de 53 MW. E1 combustible empleado
en estas calderas será Gas Natural Licuado.

3. Valores Límite de Emisión (VLE) a la Atmósfera:

CONTAMINANTE VLE

Monóxido de carbono (CO) 50 ppm

Cloruro de hidrógeno (HCl) 10 mg/Nm3

Fluoruro de hidrógeno (HF) 1 mg/Nm3

Partículas (Partículas Totales) 5 mg/Nm3

Dióxido de azufre (SO2) 5 mg/Nm3

Monóxidos de nitrógeno (NOx) 
expresados como dióxido de nitrógeno (NO2) 150 mg/Nm3

Arsénico y sus compuestos,
expresados en arsénico (As) 0,5 mg/Nm3

Cadmio y sus compuestos,
expresados en cadmio (Cd) 0,5 mg/Nm3

Cromo y sus compuestos,
expresados en cromo (Cr) 0,5 mg/Nm3

Níquel y sus compuestos,
expresados en níquel (Ni) 0,5 mg/Nm3

Plomo y sus compuestos,
expresados en plomo (Pb) 0,5 mg/Nm3

Los VLE serán valores medios, medidos a lo largo de un período
de muestreo de un mínimo de 30 minutos y un máximo de 8
horas, y considerando un contenido de O2 del 3%.

– c – Medidas de protección y control 
de la contaminación de las aguas

1. La red de saneamiento estará formada por una acometida para
aguas pluviales, que se conducirá a un canal de desagüe, otra de
fecales que se conducirá al colector municipal, y la correspondien-
te a aguas residuales del proceso productivo.

2. El medio receptor de estos vertidos será el río Guadiana, zona de
categoría II, según clasificación del Anexo IV del Reglamento del

Dominio Público Hidráulico (RDPH). Las coordenadas UTM del punto
de incorporación al regato son X = 250.710; Y = 4.320.690.

3. El volumen anual máximo de aguas residuales depuradas que
se autoriza verter al río Guadiana es de 360.000 m3.

4. Las características cualitativas del vertido autorizado deberán
cumplir los siguientes VLE:

CONTAMINANTE/PARÁMETRO VLE

Sólidos en suspensión Menor o igual a 35 mg/l.

DBO5 Menor o igual a 25 mg/l.

DQO Menor o igual a 125 mg/l.

Nitrógeno Total Menor o igual a 15 mg/l.

Fósforo Total Menor o igual a 2 mg/l.

Cloruros Menor o igual a 50 mg/l.

Los VLE no podrán alcanzarse mediante técnicas de dilución.

– d – Consideraciones Generales

1. Consideraciones en cuanto a las Instalaciones.

1.1. En la medida de lo posible se adecuará las edificaciones al
entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los elementos
constructivos no deben utilizarse tonos brillantes.

1.2. Proceder, previamente al comienzo de las obras y sus corres-
pondientes movimientos de tierras, a la retirada selectiva del
substrato edáfico para su utilización en las labores de restaura-
ción definitiva. Dicho substrato se acopiará en montones no supe-
riores a los 2 metros de altura para garantizar el mantenimiento
de sus características físicas y químicas esenciales. A1 finalizar los
trabajos, se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos
restos generados durante la fase de obras.

2. Plan de ejecución.

2.l. Las obras e instalaciones que se autorizan deberán finalizarse
en un plazo máximo de tres meses, contados a partir del día
siguiente a la fecha en la que se comunique la resolución por la
que se otorga la AAI.

2.2. Dentro del plazo indicado en la condición anterior el TAAI
deberá aportar un certificado, suscrito por técnico competente y
visado por el Colegio Profesional correspondiente, que acredite
que las obras e instalaciones realizadas para el tratamiento y
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evacuación adecuados de las aguas residuales, emisiones atmosféri-
cas, residuos o cualquier otro condicionado reflejado en esta AAI,
se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación
presentada y en las condiciones de la AAI, de forma que la CHG
y la DGMA, en cuanto a las competencias establecidas para cada
organismo, giren una visita de comprobación y se extienda un
acta de puesta en servicio que apruebe favorablemente las obras
e instalaciones autorizadas a través de estos organismos.

2.3. El TAAI comunicará a la DGMA la finalización de las obras e
instalaciones autorizadas, a los efectos de proceder al reconoci-
miento final de las medidas contempladas en esta AAI.

– e – Control y Seguimiento

1. Deberá remitirse anualmente, entre el 1 de enero y el 31 de
marzo, o cuando esta DGMA lo solicite, los datos requeridos para
el Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (EPER);
datos que serán validados por la DGMA.

2. El muestreo y análisis de todos los contaminantes, así como los
métodos de medición de referencia para calibrar los sistemas
automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO,
las normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos
alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garan-
ticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

3. Los equipos dispondrán cuando sea posible de un certificado
oficial de homologación para la medición de la concentración de
cada contaminante que se analizan, otorgado por alguno de los
organismos oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de
la Unión Europea, en los países firmantes del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en
terceros países.

4. Esta DGMA aprobará la localización de los puntos de medición
y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las
medidas necesarias.

• Residuos:

5. E1 TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos genera-
dos, en relación a los residuos peligrosos. Este registro deberá
ajustarse a lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, reglamento para la ejecución de la Ley
Básica de RTP’s con la redacción dada por el Real Decreto
952/1997, de 20 de junio, que modifica el reglamento anterior.
Así mismo deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valori-
zación o eliminación y los ejemplares de los documentos de

control y seguimiento de origen y destino de los residuos por un
periodo de cinco años.

6. Antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación
para su valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de
los residuos y contar con el documento de aceptación de los
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos, cuando así
lo especifique la legislación de aplicación en cada caso.

7. En caso de desaparición, pérdida o escape de cualquier tipo de
residuo deberá informarlo a esta DGMA.

• Contaminación Atmosférica:

8. En las instalaciones se realizarán, de conformidad con lo
dispuesto en los apartados anteriores, las siguientes mediciones de
las emisiones atmosféricas:

a) Se deberá efectuar por lo menos una vez al mes durante el
período de campaña (julio-octubre) una medición de las siguientes
sustancias: NOx, CO, Partículas, HCI, HF, SO2.

b) Al menos una medición anual durante el período de campaña
de Metales Pesados (As, Cd, Cr, Ni y Pb).

9. En estas mediciones, los niveles de emisión (media de una
hora) medidos a lo largo de ocho horas –tres mediciones– no
rebasarán los VLE, si bien se admitirá, como tolerancia de medi-
ción, que puedan superarse estos VLE en el 25% de los casos en
una cuantía que no exceda del 40%. De rebasarse esta tolerancia,
el período de mediciones se prolongará durante una semana,
admitiéndose, como tolerancia global de este período, que puedan
superarse los VLE en el 6% de los casos en una cuantía que no
exceda del 25%.

10. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales
de emisión de gases contaminantes expresada en condiciones
normales, concentración de oxígeno, presión, temperatura y conte-
nido de vapor de agua de los gases de escape.

11. Cuando las mediciones tomadas muestren que se han supera-
do los VLE a la atmósfera, se informará inmediatamente a la
autoridad competente.

12. Todas estas mediciones a la atmósfera deberán recogerse en
un libro de registro foliado y sellado por esta DGMA en el que se
harán constar de forma clara y concreta, los resultados de las
mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción
del sistema de medición; fechas y horas de limpieza y revisión
periódica de las instalaciones de depuración; paradas por averías,
así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el
funcionamiento de la instalación.
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• Vertidos:

13. Relativos a las emisiones de aguas residuales, el TAAI debe-
rá informar a la DGMA y a la CHG sobre el funcionamiento de
las instalaciones de tratamiento de las aguas residuales, para lo
cual presentará:

13.1. Declaración analítica periódica, realizada por una empresa
que haya obtenido el título de entidad colaboradora conforme a
lo dispuesto en el artículo 255 del RDPH, que al menos quince-
nalmente durante la campaña de elaboración de concentrado de
tomate procederá a la lectura de los caudales vertidos, la toma
de una muestra en la arqueta de control, sobre la que se efec-
tuarán los análisis de los parámetros especificados en el punto de
vertido, así como de los parámetros coliformes totales, coliformes
fecales, y cloro residual total. Asimismo procederá a tomar una
muestra de agua, sobre la que analizará los parámetros coliformes
totales, coliformes fecales y cloro residual total, en cada uno de
los siguientes puntos:

– El desagüe de riego receptor del vertido, en un punto próximo
a su desembocadura en el río Guadiana.

– El río Guadiana, a unos 20 m. Aguas arriba de la desemboca-
dura del desagüe de riego.

– El río Guadiana, en un punto de aguas fluyentes situado en un
tramo intermedio entre la desembocadura del desagüe de riego y
el vertido de la EDARU de Don Benito.

Hasta el plazo máximo de un año, contados desde la entrada
en vigor de las condiciones a que se refiere el apartado 2 del
citado artículo 255 del RDPH, esta actividad podrá ser desem-
peñada por una Empresa Colaboradora de Organismos de Cuen-
ca en materia de control de vertidos de aguas residuales, regu-
lada por la Orden de 16 de julio de 1987, publicada en el
B.O.E. de 4 de agosto de 1987.

Los resultados analíticos obtenidos, junto con la lectura de cauda-
les, se remitirán a la DGMA y a CHG en un plazo no superior a
quince días desde la fecha de toma de las muestras.

13.2. Autocontrol, que deberá efectuar el TAAI sobre las carac-
terísticas cuantitativas del vertido, será de al menos una
muestra diaria durante la campaña de elaboración de concen-
trado de tomate. Sobre tales muestras efectuará los análisis
de los parámetros especificados en el apartado. Estos resulta-
dos serán enviados al menos semanalmente durante la campa-
ña de elaboración de concentrado de tomate a la DGMA y a
la CHG.

13.3. Informe anual, a remitir por el TAAI dentro del primer
mes de cada año, conteniendo las incidencias y los principales
datos relativos a la explotación del año anterior de las instala-
ciones de tratamiento.

14. El TAAI deberá llevar al día un registro documental en el
que figure los datos de interés relativos a la explotación de
todo el sistema de gestión y evacuación de las aguas residua-
les; debiendo diligenciarse previamente por la CHG los docu-
mentos a utilizar.

Esta documentación estará a disposición de la CHG a petición de
la misma, debiendo mantenerse por el TAAI la documentación
referida a cada año natural durante al menos los cinco años
siguientes.

15. Con independencia de los controles referidos en los apartados
anteriores, la DGMA y la CHG podrá efectuar cuantos análisis e
inspecciones estime convenientes para comprobar las característi-
cas del vertido que se estuviese produciendo y el rendimiento y
funcionamiento de las instalaciones de depuración y evacuación.

• Ruido:

16. Antes de la puesta en marcha definitiva de la fábrica, se
procederá a la medición de ruidos para asegurar que el nivel es
inferior al establecido en la normativa vigente.

– f – Prescripciones Finales

1. La AAI objeto de la presente resolución tendrá una vigencia
de 8 años, en caso de no producirse antes modificaciones
sustanciales en las instalaciones que obliguen a la tramitación
de una nueva autorización, o se incurra en alguno de los
supuestos de revisión anticipada de la presente Autorización
previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación. El titular de la insta-
lación deberá solicitar la renovación de la AAI 10 meses
antes, como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia de
la actual resolución.

2. El otorgamiento de la presente resolución de AAI, precederá a
las demás autorizaciones sustantivas o licencias que le sean obli-
gatorias, según lo especificado en el apartado 2 del artículo 11
de la Ley 16/2002.

3. En aplicación del artículo 113 del texto refundido de la Ley
de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de
20 de julio, en relación con el artículo 289 y siguientes del
RDPH, el TAAI deberá abonar anualmente un canon de control
de vertido (C) cuyo importe se obtiene como el producto del
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volumen de vertido autorizado (V) por el precio unitario de
control de vertido (P).

C = V x P

Donde el precio unitario de control de vertido (P) se calcula
multiplicando el precio básico por metro cúbico (0,03005 euros)
por un coeficiente (K) determinado con arreglo a los criterios de
evaluación establecidos en el ANEXO IV apartado D) del RDPH, de
donde se deducen los siguientes factores:

Descripción Factor

Características 
del vertido Industria Clase 1 1

Grado de contaminación Industrial con 
del vertido tratamiento adecuado 0,5

Calidad ambiental Vertido en Zona
del medio receptor de categoría II 1,12

Por tanto,

K = 1 x 0,5 x 1,12 = 0,56.
P = 0,03005 x 0,56 = 0,016828 euros/m3.

Canon de control de vertido (C) = 360.000 m3 x 0,016828
euros/m3 = 6.058,08 euros.

El canon de control de vertido se devengará el 31 de diciembre de
cada año, coincidiendo el periodo impositivo con el año natural,
excepto el ejercicio en que se produzca el otorgamiento de la AAI o
su revocación o caducidad, en cuyo caso se calculará el canon
proporcionalmente al número de días de vigencia de la autorización
en relación con el total del año. Durante el primer trimestre de cada
año natural, se liquidará el canon correspondiente al año anterior.

4. Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo
complejo industrial a disposición de los agentes de la autoridad
que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constitu-
ye una infracción que irá de leve a muy grave, según el artículo
31 de la Ley 16/2002, de prevención y control integrado de la
contaminación, sancionable con multas de hasta 2.000.000 euros.

6. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a su notificación,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.

Mérida, 17 de junio de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto tiene por objeto la elaboración de dos tipos de
productos derivados del tomate: concentrado de tomate y cubita-
do de tomate, siendo la capacidad de la industria de 2.850 a
3.000 Tm/día de tomate fresco.

Las cantidades transformadas de cada uno de los productos fina-
les, considerando que el periodo de transformación es de 90
días/año, serán:

Producto Tm/hora Tm/día Tm/año

Concentrado 
de tomate 8,20 121,920 17.733

Cubitado
de tomate 5,08 197,038 10.972

TOTAL 28.705/90=318

El proceso de transformación consta de las siguientes fases:

A. Línea de concentrado de tomate:

1. Recepción y descarga del tomate.
2. Lavado y selección.
3. Trituración, inactivación enzimática y refinado del tomate.
4. Concentrado.
5. Confección en aséptico.

B. Línea de cubitado de tomate:

1. Recepción.
2. Selección del tomate.
3. Pelado del tomate.
4. Preparación de cubitos.
5. Mezcla de salsa y cubitos.
6. Envasado aséptico.
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Para la depuración de las aguas residuales será precisa la instala-
ción de una planta depuradora de tipo biológico, a través de
fangos activos, en un depósito de hormigón in situ, que actuará
como reactor biológico. Posteriormente, se procederá a una decan-
tación de los fangos existentes en un segundo depósito. Dichos
fangos se recircularán y se someterán a un proceso de deshidra-
tación para una mejor manipulación y traslado de los mismos.
Esta instalación contará con los siguientes equipos:

Línea de agua:

– Elevación.
– Filtración y compactación de materiales filtrados.
– Separación de arena.
– Oxidación biológica 1ª y 2ª Fase.
– Decantación.
– Descarga, medición de caudal y recirculación del agua a descarga.

Línea de fangos:

– Extracción y recirculación de fangos.
– Deshidratación mecánica de fangos.

Otras Instalaciones presentes en el complejo industrial son:

– Compresores de aire comprimido.
– Tres generadores de vapor.
– Dos calderas con una potencia colorífica unitaria de 26,5 MW,
que supone un total instalado de 53 MW.
– Planta de Gas Natural Licuado.

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 344, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo nº 19/2002.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 19 de 2002,
promovido por la Procuradora de los Tribunales Dª GUADALUPE
SÁNCHEZ RODILLA SÁNCHEZ, en nombre y representación de la
parte recurrente Dª JULIA GONZÁLEZ PEINADO siendo demandada
la Junta de Extremadura, REPRESENTADA Y DEFENDIDA POR EL
Sr. Letrado de su Gabinete Jurídico, siendo codemandado DON

ANTONIO FERNÁNDEZ RUIZ, representado por el Procurador Alejo
Leal López, recurso que versa sobre:

“Contra la desestimación presunta de la Reclamación de respon-
sabilidad Patrimonial, presentada ante la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, con fecha 1 de junio de 2001. Cuantía
2.169,75 euros”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado
por la Procuradora de los Tribunales Sra. Sánchez Rodilla Sánchez,
en nombre y representación de Doña Julia González Peinado,
contra la desestimación presunta dela reclamación de responsabili-
dad patrimonial presentada ante la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, con fecha 1 de junio de 2001, anulamos la
misma por no ser ajustada a derecho, condenando a la Adminis-
tración Autonómica demandada a abonar a la parte actora la
cantidad de 2.619,75 euros, más el interés legal del dinero desde
la fecha de presentación de la reclamación administrativa (1 de
junio de 2001). Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas”.

Mérida, a 28 de junio de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 257, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo nº 90/2003.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 90 de 2003,
promovido por el Procurador de los Tribunales D. JUAN ANTO-
NIO HERNÁNDEZ LAVADO, en nombre y representación de D.




